
 

MIGUEL ANGEL ROQUE CCAPA 
 

 
 
 
 
 
 

 
PERSONAL: 

 Nombre 

Roque Ccapa, Miguel Ángel 
 

 Dirección: 

Cerro Colorado, Arequipa 
 
 Número de teléfono 

939 910 554 

 
 Correo electrónico 

roquemiguel116@gmail.com 

 

 Fecha de nacimiento 

27-06-1996 

 
 
 
 

DESTREZAS 

WORD ⋆ ⋆ ⋆ ⋆ 

POWER POINT  ⋆ ⋆ ⋆ 

EXCEL  ⋆ ⋆ 
 
 

IDIOMAS 

Español ⋆ ⋆ ⋆ ⋆ ⋆ 
Inglés ⋆ ⋆ ⋆ 

 
 
LICENCIA de CONDUCIR 
 
Categoría: A - IIb Profesional 

 
 
 

INTERESES 

Música, Tecnología. 

Mi nombre es Miguel Ángel, vivo en Arequipa, cuento con Estudios Superiores en la 

Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. Como características personales, 

Soy una Persona dinámica, responsable, ordenada y adaptable a toda situación de 

trabajo en Equipo; cuento con capacidad para el trabajo bajo presión, a la búsqueda 

de soluciones eficientes para toda contingencia laboral. Contando mi persona con 

tiempo completo o parcial, para laborar de forma Inmediata. 

 

EDUCACION Y ESTUDIOS: 
Marzo 2021 ESCUELA PROFESIONAL DE BANCA y SEGUROS. (Egresado) 

Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, Perú 

FACULTAD DE ADMINISTRACION 

Setiembre. 2020 INSTITUTO DE IDIOMAS U.N.S.A. 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, Perú 

ESTUDIO Y APRENDIZAJE DEL IDIOMA INGLES (En Curso) 

    EDUCACION SECUNDARIA. 
Colegio Particular “Claretiano”, Arequipa. 

Colegio Particular “John Nash”, Arequipa. 

 

  ⋆  
EXPERIENCIA LABORAL 
 

 Nov 2020 – Ene 2021 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA 

Sub-Gerencia de Transporte Urbano y Especial. 

Fiscalización en campo de las condiciones de limpieza, 
desinfección y salubridad y otros aspectos normativos en la 

prestación de servicios del sistema integrado de transporte en el 

marco del covid-19 durante el estado de emergencia sanitaria. 

 Mar 2018 - Feb 2020 Cafetería “Gustitos”, Campus Universitario (U.N.S.A) 

Administrador y Atención al Público. 

Contabilidad (ingresos, egresos, cuadre de caja) 

Kardex Logístico (Insumos y Productos) 

Atención al Público en General. 

 Jun 2013 – Ago 2013  Representaciones “TRANSMAJA S.R.L”  

Auxiliar de Almacén 

• Apoyo Logístico 

• Recibir, revisar y organizar los materiales y equipos recibidos 

• Atención al Publico 

                                                     ⋆                                                                   

SEMINARIOS/CAPACITACION COMPLEMENTARIA. 

 “V CONGRESO NACIONAL e INTERNACIONAL DE FACULTADES Y 

ESCUELAS DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL PERU – V CONFECAP” 

Foro: “Investigación y planes de negocio” 
(Año 2019, Chiclayo – Perú) 

 

 “ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN” 

Foro: “Administración disruptiva, emprendimiento y ética” 

(Año 2019, Chiclayo – Perú) 

 

 “Colegio de Licenciados en Administración - CLAD” 

Foro: “Administración disruptiva, emprendimiento y ética” 
(Año 2019, Chiclayo – Perú) 

mailto:roquemiguel116@gmail.com
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Consulta RUC

Resultado de la Búsqueda

Fecha consulta: 19/02/2021 17:37

Número de RUC: 10730523837 - ROQUE CCAPA MIGUEL
ANGEL

Tipo Contribuyente: PERSONA NATURAL SIN NEGOCIO

Tipo de Documento: DNI 73052383 - ROQUE CCAPA, MIGUEL ANGEL

Nombre Comercial: -

Fecha de
Inscripción:

11/10/2020 Fecha de Inicio de
Actividades:

12/10/2020

Estado del Contribuyente: ACTIVO

Condición del Contribuyente: HABIDO

Domicilio Fiscal: -

Sistema Emisión
de Comprobante:

- Actividad
Comercio Exterior:

SIN ACTIVIDAD

Sistema Contabilidiad: -

Actividad(es) Económica(s): Principal - 7490 - OTRAS ACTIVIDADES
PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P.

Comprobantes de Pago c/aut. de
impresión (F. 806 u 816): NINGUNO

Sistema de Emisión Electrónica: RECIBOS POR HONORARIOS AFILIADO DESDE
22/12/2020

Emisor electrónico desde: 22/12/2020

Comprobantes Electrónicos: RECIBO POR HONORARIO (desde 22/12/2020)

Afiliado al PLE desde: -

Padrones: NINGUNO

© 1997 - 2021 SUNAT Derechos Reservados



 

 
 
 
 
 

Dr. TOMAS T. GARCIA 
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RESOLUCION DECANAL Nº 118-2021-FA-UNSA 
 
 

Arequipa, 30 de junio del 2021 
 
 

VISTO 
 

La solicitud presentada por el alumno ROQUE CCAPA MIGUEL ANGEL; registrado con C. U. I. 
20132163; pidiendo reconocimiento de (02) dos créditos del curso de Calculo Financiero II, (01) 
un crédito del curso de Estadística II; del Plan de Estudios 2010, para egresar. 

 

El Oficio Nº 078-2021-EPBS/FA-UNSA, presentado por el Director de la Escuela Profesional de 
Banca y Seguros. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Plan de Estudios del año 2017, ha sido aplicado en forma progresiva en la Escuela 
Profesional de Banca y Seguros para los alumnos de primero a quinto año; este plan de Estudios 
exige para el egreso de los alumnos que cum plan con aprobar un total de 210 créditos de acuerdo 
con sus componentes. 

 

Que, los alumnos que ingresaron el año académico 2016 no alcanzan la cantidad de créditos 
exigido, porque el curso de (02) dos créditos del curso de Calculo Financiero II, (01) un crédito del 
curso de Estadística Avanzada; del s e g u n d o año, del Plan de Estudios 2017, debe reconocerse 
un total de 3.0 crédito a su equivalente del Plan de Estudios 2010. 

 

Que, con el cambio de Plan de Estudios y a pesar de la Tabla de Equivalencias presentada por la 

Escuela no alcanzan el creditaje exigido para egresar, y no existe en el Plan de estudios otro curso 
para llevar. 

 

Que, el Vicerrector Académico mediante el Oficio Nº 1276-2018-VR. AC., autoriza la emisión de 
resoluciones para reconocimiento de créditos 

 

Que, contando con el acuerdo favorable de Consejo de Facultad de fecha 24 de junio del 2021, 
la Resolución Rectoral 248-97, aplicable con el fin de que los alumnos no se perjudiquen 

académicamente “Los alumnos que hayan aprobado asignaturas que figuren en cualquier plan de 
estudios tienen derecho a que se les reconozca el mayor valor en créditos que les corresponda” 

 

SE RESUELVE 
 

1. Aprobar, la solicitud del alumno ROQUE CCAPA MIGUEL ANGEL; registrado con C. U. I. 
20132163; pidiendo reconocimiento de (02) dos créditos del curso de Calculo Financiero II, 
(01) un crédito del curso de Estadística II; del Plan de Estudios 2010. 

 

2. Comunicar a la Escuela Profesional de Banca y Seguros y a la Dirección Universitaria de 
Formación Académica, para que se cumpla con la presente Resolución en el menor plazo posible. 

 
TÓMESE RAZÓN.- HÁGASE SABER.- ARCHÍVESE 

 
 
 
 
 
 
 

Decano de la Facul 
Administración 

 
TGV/sChevarria 


